
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

La persecución de los delitos es una atribución que le compete 

propiamente al Ministerio Público por lo que no aplica esta fracción 

para esta Secretaria, basado en el artículo 21 de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 


